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ADENDA N° 1  

 
CONVOCATORIA BEST TOURISM VILLAGES COLOMBIA 2026  

ONU TURISMO 

 
 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

Este reconocimiento mundial liderado por ONU TURISMO y que es una iniciativa 
que resalta el compromiso de la Organización con el impulso al turismo rural 

como motor del desarrollo sostenible y de igual manera el reconocimiento de los 
destinos con potencial de patrimonio cultural y natural, los valores comunitarios 
y las prácticas sostenibles. 

 
La presente convocatoria busca seleccionar 8 municipios turísticos del país donde 

su principal vocación turística sea rural, y en esta edición 2026 de los Best 
Tourism Villages, los municipios interesados participarán con otros destinos del 
mundo por obtener este reconocimiento que se fundamenta en los resultados 

obtenidos en nueve ámbitos que abarcan dimensiones económicas, sociales y 
medioambientales. 

 
En este sentido se entiende que desde la Dirección de Calidad y Desarrollo 
sostenible del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se genera la Adenda 

N° 1 para garantizar herramientas y la posibilidad de aumentar el impacto de 
esta convocatoria.  

               ADENDA N° 1  
Ampliación del plazo de Postulación 

 
FECHA 

INICIAL DE 
POSTULACIÓN 

AMPLIACIÓN NUEVA FECHA DE 
CIERRE DE 

POSTULACIÓN 

COMO PARTICIPAR 

20/05/2026 2 DIAS 22/05/2026 Ingresar a la página web del 

https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/ donde 

deberá realizar el registro y realizar la postulación 

en la convocatoria “Best Tourism Villages”. 
   
 

Este documento que se expide el día miércoles 20 de mayo de 2026, se convierte 
en un soporte adicional a los demás documentos técnicos de los términos de la 

convocatoria y se dará a conocer en los territorios interesados en participar en 
la misma, aclarando que los demás aspectos relevantes se mantienen sin 
modificación ni observación alguna. 
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